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D. JOSE MANUEL OLIVA ARELLANO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE EL 
CUERVO DE SEVILLA (SEVILLA), 
 
HAGO SABER:  
 
Que por acuerdo Plenario, en sesión ordinaria celebrada el día 17.07.2025, y conforme determina 
el artículo 49 de la Ley 7,:t985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se 
adoptó el acuerdo inicial de aprobación del Plan Municipal Contra el Cambio Climático. 
 
Que en el Boletín Oficial de la Provincia N.°. 152, del día 08.08.2025, fue expuesta al público, para 
reclamaciones y sugerencias por 30 días hábiles, el referido Plan, conforme establece el 
expresado precepto legal de la LRBRL, sin que en dicho plazo se hayan presentado reclamaciones 
ni sugerencias contra el acuerdo. 
 
Que por ello ha quedado elevado a definitivo el acuerdo adoptado. 
 
Enlace texto íntegro del Plan; 
 
http://transparencia.elcuervodesevilla.es/es/transparencia/indicadores-de-
transparencia/indicador/Se-publica-la-Normativa-municipal-tanto-del-Ayuntamiento-como-de-
los-Entes-instrumentales-Relacion-de-normativa-en-curso-Ordenanzas-y-texto-en-version-inicial-
memorias-e-informes-de-elaboracion-de-las-normativas.-00022/ 
 
Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 
de lo Contencioso- Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En El Cuervo de Sevilla, a fecha de la firma digital 

                                        Publíquese, 

El Alcalde,         El Secretario Accidental 

 

 

Fdo.: Don José Manuel Oliva Arellano  Fdo.: Antonio Ganfornina Dorantes 
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